
 

  

 
 

3. Política Internacional 

 

a) Paraguay con nueva ley de acceso a la información y transparencia 

La Sociedad Interamericana de Prensa (SIP) expresó satisfacción por la sanción de una ley 
de acceso a la información y transparencia en Paraguay, pero pidió a las autoridades diseñar 
una extensiva campaña de educación pública para que la ciudadanía conozca cómo utilizar 
los nuevos mecanismos. El presidente de Paraguay, Horacio Cartes, promulgó el 18 de 
septiembre la Ley No. 5.282 “De Libre Acceso Ciudadano a la Información Pública y 
Transparencia Gubernamental”, que obliga a las instituciones estatales y a los funcionarios a 
divulgar la información solicitada por los ciudadanos, como salarios, viajes oficiales y 
contratos, entre otros datos que no estén definidos como secretos. (IFEX) 

b) Presenta propuesta para una Europa más democrática  

La diputada holandesa Sophie in „t Veld pidió más transparencia en cuanto a la toma de 
legislación de la Unión Europea (UE) y un mejor acceso público a los documentos. Mediante 
un plan de acción señaló algunas recomendaciones prácticas y concretas para una Europa 
más transparente. “Los días de los diplomáticos que negocian en privado han terminado” dijo 
in „t Veld. “Los ciudadanos tienen derecho a saber lo que sus representantes discuten y cuáles 
son las posiciones que toman. La transparencia administrativa es un requisito previo para una 
Europa verdaderamente democrática “, señaló. (RRC) 

c) Rusia quiere limitar la propiedad extranjera de la prensa  

Invocando la seguridad nacional de Rusia, la Duma Estatal (Cámara baja) ha comenzado a 
legislar para limitar la participación extranjera en los medios de comunicación del país. La 
Duma votó a favor de unas enmiendas de ley que reducirán a un 20% la participación máxima 
en la propiedad de los medios de comunicación que pueden poseer los extranjeros en Rusia, 
independientemente de su tipo y especialidad. En la actualidad, los extranjeros pueden ser 
propietarios de hasta un 50% de emisoras de radio y cadenas de televisión y carecen de 
limitaciones en lo que se refiere a la prensa escrita. (El Paìs) 

d) Perú con el congreso más transparente de Latinoamérica según estudio  

Perú tiene el Congreso más transparente de Latinoamérica, así lo dio a conocer un estudio 
publicado  por la Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa. En una evaluación a 
los parlamentos o asambleas nacionales de Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 
Guatemala, México, Perú y Venezuela, nuestro país ocupó el primer lugar de un estudio 
donde se tomó en cuenta: Presupuesto, Gestión Administrativa y Mecanismos de 
Participación; Atención Ciudadana y Rendición de Cuentas; Normatividad y Labor del 
Congreso. (RPP) 

http://www.ifex.org/paraguay/2014/09/25/access_info_law/es/
http://rendiciondecuentas.org.mx/presenta-propuesta-para-una-europa-mas-democratica/
http://internacional.elpais.com/internacional/2014/09/24/actualidad/1411587574_471261.html
http://www.rpp.com.pe/2014-09-22-peru-tiene-el-congreso-mas-transparente-de-latinoamerica-segun-estudio-noticia_727808.html
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